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PASTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

- miento de los autores de tan horribles 
crímenes, y su pronto castigo, no debe 
demorarse, y es un deber de lodos, pe
ro principalmente de los Alcaldes y Ageo-

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 112.

Por el Correo de hoy se remi
ten á los Alcaldes deestaprovin- 

tes de la Administración pública, el ha
cer los mayores esfuerzos para conse
guirlo. Encargo, pues, á lodos los de
pendientes de la autoridad que ejerzo, 
que practiquen cuantas diligencias les 
sugiera su celo, para llegar al descubri
miento de quienes sean los criminales; 
para lo cual. vigilarán cuidadosamente 
los movimientos de todos aquellos que 
por sus hábitos de olgazancria y vagan
cia, por su vida desconocida y por fre
cuentar los caminos, las ventas y las ta
bernas sin objeto conocido y justificado, 
inspiren sospechas de que pueden dedi
carse á criminales industrias, dando pun
tual aviso á este Gobierno de cuanto ob

ela, las listas electorales de Di
putados á Cortes ultimadas con 
esta fecha, de las que se servirán 
acusarme el oportuno recibo.

Al hacerlo, he dispuesto re
comendarles el deber en que se 
encuentran de darlas la debida 
publicidad, á fin de que los in
teresados en ellas tengan con
vencimiento del derecho que les 
asiste según las mismas.

Burgos 15 de Mayo de 1862. 
Francisco de Otazu.

Circular núm. lio.

De algún tiempo á esta parte, se nota 
que son muchos los robos de Iglesias que 
se han efectuado en diferentes pueblos 
de esta provincia. En la noche del dia 10 
del actual, se intentó robar la Iglesia de 
Atapuerca; en la del 11 lo fué la de Cojó- 
bar, por cinco hombres montados, que 
se llevaron las alhajas queá continuación 
se expresan, y se refrusló igual delito 
en la de Saldaba; y la noche del 12 lo 
efectuaron en la de Castañares, lleván
dose las alhajas que también se expresan 
al final de esta circular. El descubri-

’i serven, y aun procediendo á la deten
ción de cualquiera persona queviagein- 

: documentada ó use armes sin la compe
tente licencia, instruyendo las diligen
cias necesarias para que sean sometidos 
desde luego á la acción de los Tribuna- 

, les de justicia.
I No basta esto, es todavía preciso que 

la acción de los Agentes administrativos 
sea, no solo represora, sino también 
preventiva.

i Los Alcaldes adoptarán por si las rne- 
I didas que se hallen á su alcance para 

evitar que tales desmanes se repitan, y 
poniéndose de acuerdo con los párrocos, 

■ < uidarán que estos dispongan que los 
Templos sean debidamente guardados, 
especialmente por las noches; que las 

i alhajas del culto, se custodien en lugar 
1 seguro y con las precauciones necesarias 

para imposibilitar ó dificultar su crimi
nal y sacrilega sustracción; y que de 
ningún modo se guarden ni tengan fon
dos en los edificios do las Iglesias, pues 

j estos deberán custodiarse por los párro
cos, obreros ó Depositarios á quienes le- 
galmcnle corresponda su administración.

Del recibo de esta circular y de las 
disposiciones que en su consecuencia 
adopten los Alcaldes, me darán puntual 
aviso.

Burgos 15 de Mayo de 1862.—Fran
cisco de Otazu.

Objetos robados en la Iglesia de 
(ajobar. ■

Un copon de plata, un cáliz de id. con 
su patena y cucharilla, una cagila con 
su crucifijo de plata para llevar el sagra
do viático, un viril do plata con su pea- ■ 
na, tres crismeras de metal blanco, una 
al va nueva, una sábana del altar mayor, ; 
y 1500 reales que había en el archivo. )

Id. en la Iglesia de Castañares.

Un copon con peana de bronce, un cá
liz de plata, unas vinageras de estaño, 
una cruz parroquial de metal con su na
veta, el porta-viático de plata, y una 
alva.

(6'aceta núm. 129.)

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales (a Hacienda 
pública contrata el servicio de con
ducciones marítimas de sal en la Pe
nínsula é Islas Baleares por el término 
de, (res años.

1. a La Hacienda pública contrata 
el ser vicio de conducciones de sal desde 
las Fábricas de Alfaques, Pinatar, San 
Fernando, Sanlúcar de Barraméda, Ro - 
quetas, Torrcvieja ó Ibiza á los alfolíes 
y depósitos establecidos en los puertos 
de la Península ó Islas Baleares.

2. a El contrato durará desue 1.° 
de Enero de 1865 á 51 de Diciembre 
de 1865.

5.a La Dirección general de lientas 
Estancadas pasará ¡d (¡ue resulte con
tratista, en el mes de Octubre de cada 
año, nota expresiva de las consignacio
nes de sal cuya conducción sea precisa 
para surtir los alfolíes y depósitos en el 
año siguiente, quedando el mismo con
tratista obligado á principiar las remesas 
con la oportunidad necesaria á fin de 
que lleguen á aquellos- establecimientos 
de sdo 1.” de Enero. Si las remesas lla

gasen á su destino ántes de esta época, 
no se satisfarán los fletes al contratista 
hasta el año á que corresponda el ser
vicio.

Las consignaciones para el año de 
1865, se pasarán al contratista inmedia
tamente despues de formalizado el con
trato por medio do la correspondiente 
escritura pública, si se efectuase con 
posterioridad al citado mes de Octubre.

4. a Los Administradores de las Fá
bricas entregarán al contratista, si lo 
solicitare, hasta 500 quintales de sal do 
exceso á la consignación de cada alfolí y 
depósito, cuando sea necesario para com
pletar el último cargamento y no se hu
biese hecho la consignación para el año 
siguiente; debiendo dar conocimiento á 
la Dirección general de la cuantía del 
indicado exceso.

5. a El abasto de los alfolies y de
pósitos se verificará desde’todas ó cual
quiera oe las Fábricas que se les desig
nan en primer lugar en la relación ad
junta. Si en estas Fábricas se agotasen 
ó escaseasen las existencias en términos 
de no alcanzar á cubrir las respectivas 
consignaciones, ‘se hará el abasto desde 
las expresadas en la tercera casilla de 
la propia relación, y solo en el caso de, 
que en estas últimas tampoco hubiese 
sal podrá la Dirección señalar las Fá
bricas de donde deban continuarse las 
conducciones en la parle proporcional 
que á su juicio corresponda hasta que 
aquellas vuelvan á conlarcpn existencias 
sin que el contratista tenga derecho á 
indemnización de perjuicios por la varia
ción que en este sentido se haga, ni por 
q.e se altere el pormenor délas consig
naciones ó acuerde la suspensión de re 
mesas. ni tampoco, en fin, porque se. 
trasladen, supriman ó establezcan algu
nos alfolies, depósitos ó Fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese alguna 
vez que los consumidores de sal de al
guna de las salinas de que los alfolies y 
depósitos se surtirán en primero o se
gundo término reclamasen contra la cali
dad ú otras circustancias de aquel gé
nero, justificada que-sea la reclamación 
podrá la Dirección general alterar ei 



orden di1 surtido establecido por esta 
condici on.

6. * Si fuese necesario ampliar las 
consignaciones, el contratista principiará 
a conducir el número de quintales á que 
ascienda la ampliación á los 15 dias de 
la fecha con que se le pase el correspon
diente aviso. Igual obligación contrae el 
contratista para el caso en que por la 
conclusión de existencias en alguna Fá
brica se trasladen sus consignaciones á 
otra, ó se mande proseguir la ejecución 
de remesas que estuvieren en suspenso.

7. a El contratista hará las conduc
ciones de modo que los alfolies y de
pósitos tengan siempre el número de 
quintales de sal que como repuesto per
manente se les prefija en la cuarta casilla 
de la antecitada relación. No será obliga
ción indeclinable del contratista com
pletar el repuesto hasta el dia l.0 de 
Marzo de 1865.

8. a Las conducciones de sal em
piezan en el peso de ios almacenes de 
las Fábricas, y terminan despues del 
pesar y entrojar el género en los alfolies 
y depósitos.

9. a El contratista satisfará todos los 
gastos que se causen desde que reciba la 
sal en el peso de las Fábricas hasta que 
la deje entregada en los almacenes de la 
Hacienda ó en los que él mismo facilite 
cuando ocurra el caso que se indica en 
la condición 15, y serán igualmente de 
su cuenta los que se originen en las 
operaciones de conducción desde el peso, 
embarque y trasbordo de las sales que 
las Fábricas despachen para puertos 
extranjeros ó posesiones españolas de 
Ultramar.

10. La sal-se conducirá á los alfo
lies y depósitos en barcos de vela ó de 
va] or de la marina 
precisamente, y

mercante española
"o cubierta, sin

excusa ni pretexto de-ninguna especie.
11. Los barcos de vela irán directa

mente desde el puerto de su expedición 
al del destino de la sal, salvo el caso á 
que se refiere la condición 29.

Los barcos de vapor podrán hacer 
escalas en puertos nacionales ó extranje
ros para cambiar pasajeros y aprovisio
narse de carbón.

12. Tan luego como se presenten 
barcos á la carga, los Administradores 
de las Fábricas suministrarán la sal que 
hayan de conducir, y el contratista ó su 
representante, despues de recibirla, en
tregará á estos un conocimiento, exten
dido por triplicado en papel común y 
sin enmiendas ni raspaduras, que ex
prese la clase, nombre, porte y matri
cula del barco; el nombre, apellido y 
domicilio del Capitán ó Patrón; el alfolí 
ó depósito á que se destine la remesa; 
el numero de quintales de sal de que esta 
se componga, si es á cuenta ó por resto 
de consignación; la fecha en que esta se 
hubiese hecho; el número general y fe
cha de la guia; el recibo del escandallo, 
y, finalmente, la obligación de poner el 
género en el punto de su destino, sin 
adulteración, enjuto y limpio como sal
drá de la Fábrica; en el concepto de que 
solo despues de cumplidos eslos requi

sitos será cuando los expresados Admi
nistradores permitirán la salida del carga
mento.

De los tres ejemplares del conoci
miento á que se refiere el párrafo ante
rior, los Administradores de las Fábri
cas se reservarán uno como justificante, 
en cualquier caso, de lodos y cada uno 
de los pormenores que debe comprender; 
remitirán otro desde luego al alfolí ó 
depósito á donde la remesa vaya destina
da para que se tenga presente al reci
birla, dando además aviso de la salida 
de esta al Administrador principal de 
Hacienda pública de la respectiva pro
vincia, y el restante lo enviarán á la 
Dirección general en la forma que la 
misma determine.

15. Los Administradores de las 
Fábricas entregarán un saco con 100 
libras de sal, que formarán parte inte
grante del cargamento, al Capitán ó 
Patrón conductor, quien lo presentará 
en el alfolí ó depósito para comprobar 
el estado.en que recibió el género en 
cuanto á su pureza y color; bien entendi
do que si se prescindiere de esta forma
lidad, el contratista será responsable de 

I los defectos que contenga la sal, siquiera 
procedan de latmisma Fábrica remitente.

El saco que ha de servir de escancallo 
y que facilitará el contratista estará 
cosido interiormente, y despues de lleno 
se precintará en cuadro con hilo bra
mante ó cuerda, estampándose sobre 
lacre ó plomo en la unión de los cabos 
y en la cruz que formará la precinta el 
sello de la Fábrica.

La Dirección general de Rentas Es
tancadas podrá variar el envase y la 
forma que-en esta condición se deter
minan-para el escandallo según lo tenga 
por conveniente.

14. Admitidos- los barcos á libre 
plática y cuando les toque la vez en el 
turno establecido en los puertos para las 
descargas, los Capitanes, Patrones ó so
brecargos procederán á entregar los 
cargamentos, haciéndolo como represen
tantes del contratista ó en presencia de 
los que este nombre al efecto. Se com
probará la sal con la del escandallo por 

.los empleados que de ella hayan de 
hacerse cargo y si la encontrasen en el 
mismo estado en que salió de laFábrica, 
la recibirán sin demora. Pero si notaren 
que está sobrecargada de humedad, adul
terada ó de cualquiera otra manera de
fectuosa, dispondrán que se deposite por 
cuenta y con intervención del contratista 
hasta que pueda ser admitida, si el de
fecto consistiese solo en humedad, y 
dando aviso en otro caso al Administra
dor principal de Hacienda pública de la 
provincia para que exija del contratista 
el valor, al precio de estanco, de la sal 
que aparezca inútil para <d consumo pú
blico, y lo participe á la Dirección gene
ral á fin de que proceda á lo demas que 
corresponda en vista de las causas que 

1 hubiesen producido la inutilización.
La sal de que se bala en la última 

> parte del párrafo precedente se arrojará 
* al mar ó rio á costa del contratista y 

ante Escribano público, el cual expedirá 
testimonio del acto para que se remita á 

la Dirección general de Rentas Estan
cadas.

15. El contratista podrá trasportar 
el mayor número de quintales de sal que 
le convenga por cuenta de la consigna
ción de cada alfolí y depósito, siempre 
que haya suficiente cabida en los alma
cenes de la Hacienda; pero si llegase 
algún cargamento" sin hal)er local en quo 
entrojarle, proporcionará de su cuenta 
el que se necesite á satisfacción de ¡os 
empleados que ¡hayan de recibir la sal, 
los cuales se harán desde luego cargo de 
ella y principiarán á despacharla con 
preferencia á la que exista en los alma
cenes del alfolí ó depósito á fin de no 
causar gastos indebidos al contratista.

16. El contratista pagará las faltas 
que resulten, con relación á las canti
dades contenidas en las guias, al precio 
que |ror todos conceptos tenga la sal en 
el puerto de descarga; pero si aquellas 
excediesen del 5 por 100 del importe 
de la remesa, satisfará ademas 10 reales 
por cada quintal de los quo aparezcan 
de menos, sin derecho por otra parte a 
que se le abonen los fletes de estas di
ferencias.

Cuando el- cargamento de un buque 
salga de la Fábrica destinado á dos ó 
mas alfolíes y depósitos, se entregará el 
contenido de las guias respectivas en los 
primeros, y si al hacerlo en el último de 
la parte que le pertenezca apareciese 
alguna falla, servirá de. tipo para gra
duar su importancia y exigir su valor el 
total número de quintales á que dicho 
cargamento ascienda.

17. El contratista no tendrá derecho 
al abono de fletes por los excesos que 
en las Entregas resulten, los'cuales que
darán á beneficio de la Hacienda, car
gándose como aumento en la cuenta del 
almacén; pero si el exceso ascendiese 
á más de un 5 por 100 del importe del 
cargamento,^e dará conocimiento á la 
Dirección general para que adopte la 
providencia que corresponda,

18. La entrega de sal á los Capita
nes ó Patrones conductores, y su recibo 
en los alfolíes y depósitos, se verificarán 
de sol á sol.

19. Los barcos conductores de sal 
no están exceptuados del pago de los 
derechos ó arbitrios que se exigen ó 
puedan exigirse en los puertos á los de
más buques nacionales, y por lo tanto 
será siempre de cuenta del contratista.

20. Es obligación del -contratista 
presentar en Ias4?ábricas las tornaguías 
de las remesas, y si no lo verificase 
dentro de los cuatro meses siguientes á 
las fechas de las guias, de las correspon
dientes á las sales despachadas para los 
alfolíes y depósitos de las provincias de 
Pontevedra, Coruña, Lugo, Oviedo y 
Santander; y dentro de dos meses, a 
contar desde igual fecha, de las que se 
refieran á las destinadas á los de las de
más provincias de la Península é Islas 
Baleares; los Administradores do aque
llos establecimientos lo avisarán por el 
correo más próximo á la Dirección gene
ral de Rentas Estancas, la cual exigirá 
des,de luego al contratista que acredite 
en la misma el. paradero del cargamento 

de que se trate, ó á no ser esto posible, 
el valor de la sal al tenor de lo estable
cido en la condición 16, quedando de
positado en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia respectiva, como 
sucursal de la Caja general de Depósitos, 
por el término de dos meses, á cuyo 
vencimiento ingresará aquel en el Tesoro 
si el conlarlisla no hubiese justificado la 
llegada del cargamento á su destino, ó 
la anibada á otro punto, ó el naufragio 
del buque conductor.

21. Los Administradores principa
les de Hacienda pública facilitarán a* 
contratista nota de las existencias de sal 
que resulten por fin de cada mes en los 
alfolíes y depósitos, y los de las Fábri
cas se la darán igualmente de las que 
haya en eslos establecimientos, siempre 
que lo solicite, para que pueda sujetar 
á ellas los ajustes de las-,"remesas; en la 
inteligencia, de que si presentase buques 
á la carga en alguna Fábrica y tuviese 
que retirarlos por falla de sal, no tendrá 
derecho á resarcimiento de gastos y 
perjuicios.

22. Si por causa de las condiciones 
especiales de los puertos de Rivadesella y 
Llanos, en la provincia de O viedo, Laredo 
y Santoña, en la de Santander, y Alhu
cemas, Peñón, Melillaé Islas Chafarinas,
en la de Malaga, no fuese posible en al
guna época del año hacer el surtido de 
aquellos alfolies directamente desde las
Fábricas, el contra lista podrá verificar 
el de los dos primeros desde el 
de Gijon cuan do este tenga una existen
cia de 14.000 quintales, el de los dos 
segundos desde Santander, siempre que 
el depósito cuente con la de 10.000, yel 
dolos cuatro últimosdesdeelalfolí de Má
laga si tuviese el repuesto permanente, 
pero sin derecho al abonode flete ni gas
to de ninguna clase.

25. Se permitirá al conIralista con
ducir por el ferro-carril de Sevilla á 
Cádiz la sal destinada al alfolí y depó
sito de. aquella ciudad cuando por tem
porales ó riadas ó por su conveniencia 
particular prefiriese la vía terrestre á 
la marítima; pero deberá envasarse el 
género por cuenta del mismo contratista 
en sacos bien acondicionados que pre
sentará, y trasportarse precisamente 
todo el contenido de una o más guiasen 
cada expedición.

24. El contratista no podrá oponer
se á que el do conducciones terrestres 
trarporte por mar desde la Fábrica de 
Torrevieja á Alicante la sal que sea 
preciso importar por este último punto 
para conducirla por el ferro-carril del 
Mediterráneo á los alfolíes det interior.

25. Sí al finalizar el contrato que
dasen algunas cantidades (le sal pendien
tes de remesa por resto do consignaciones 
prefijadas durante el mismo, el contra
tista estará obligado á cargarlas para 
su respectivo destino en todo el mes do 
Enero de 1866; pero no podrá exigir 
que se le amplíen para completar el re
puesto permanente en. aquellos alfolies y 
depósitos que no tengan cubierto este 
requisito.

26. Si el contratista fallare á loes- 
. tablecido en la condición sétima, los



Administradores principales do Hacien- 
pa pública lo avisarán inmediatamente 
á la Dirección general á fin de que pueda 
ordenar á las Fábricas que hagan reme
sas: por cuenta y riesgo de aquel intere
sado hasta cubrir la falla que aparecie
re, sin perjuicio de que la misma Direc
ción ó los Gobernadores civiles, si los 
alfolies ó depósitos estuviesen próximos 
á quedar sin existencias, manden hacer 
traslaciones de sal de unas á otros en 
cantidad bastante á asegurar el abasto 
público hasta la llegada de nuevo surti
do, pagando el contratista los fletes de 
estas traslaciones, asi como la diferencia 
de más precio q,ue resulte entre el de I 
contrata y el que cuesten las remesas 
directas de las Fábricas, y. Iqs demás 
gallos que en ambos casos se causen.

Si los ajustes- que hicieren las Fábri
cas fuesen á más bajo precio que el de 
contrata, el contratista no podrá recla
mar las diferencias. ,

Asi las remesas directas como las 
traslaciones que dispóngala Adminis- 
cionpor cuenta y riesgo del conlralista, 
se verificarán en buques de ve.á ó de 
vapor, y aun las traslaciones podrán 
efectuarse por tierra si esta via ofrecie
se ménos dificultades que la marítima.

27. Cuando ocurran los casos pre
vistos en la condición que antecede, los 
ajustes de las*conducciones por cuenta 
del conlralista, ya sean desde las Fábri
cas, ya desde unos á otros alfolíes y de
pósitos, se harán por los Administrado
res con las formalidades siguientes: en 
las Fábricas ante Escribano público, si 
lo hubiese, el cual librará testimonio 
del acto; pero en otro caso bastarán las 
certificaciones (pie expidan los Admi
nistradores para justificar el precio y 
gastos de la remesa; en los depósitos 
tamb en ante Escribano; quien expedirá 
igualmente testimonio; y en los alfolies 
ante el Alcalde, que pondrá el V.° B.° 
en las certifica i iones que los Adminis
tradores extenderán del precio á que se 
ajusten las traslaciones. i

A la celebración de estos ajustes par
ciales precederá la formalidad de avisar 
á los representantes del conlralista por 
si quisieren presenciarlos, entendiéndose 
que en caso negativo se pasará por el 
resultado de aquellos.

28. Si el contratista no verificase 
en el término de 15 dias, á contar des
de el en que se le,exija, el pago de los 
fletes, sobreprecios y gastos de las tras
laciones y remesas directas de sal que 
se ejecuten por su cuenta y riesgo, se 
le deducirá su importe de lo que tenga 
devengado ó devengue en la provincia 
donde se causen ó en cualquiera otra, ó

. se tomará la cantidad necesaria de su 
lianza; y sino repusiese esta hasta el 
completo en el plazo de un mes, se pro
cederá administrativamente por la via 
de apremio según lo prevenido en el 
arl. 11 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850. •

29. Si ocurriese alguna de las cau
sas previstas en el arl. 968 del Código 
de Comercio, los buques conductores de 
sal podrán arribar á cualquier puerto;

pero los Capitanes ó Patrones darán in
mediato aviso de la arribadas! Cónsul 
ó Vicecónsul español si la hiciesen á 
puertos extranjeros, ó al Capitán do! 
puerto si á los del reino, con arreglo á 
los artículos 630 y 651 del mismo Có- - 
digo, debiendo presentar las certificacio
nes que estos funcionarios les expedirán I 
cii la Administi ación principa! de' Ha
cienda pública de la provincia en que 
se halle establecido el alfolí ó depósito 
préTrjadó para él viaie con eT objeto’ de i 
que las remita á la Dirección general de 
lientas Estancadas si no hubiese habido 
averia ó naufragio, pues en cualquiera 
de estos dos casos deberán' unirse a! 
respectivo expediente.

Si la arribada no fuese legitima no 
volverá á cargar sal el Capitán ó Patrón 
que la hubiere hecho.

50. Cuando el motivo de la arribada 
consista en avería sufrida por él buque, 
se podrá (si fuese de indispensable nece
sidad, y previa autorización del Tribu
nal ó Autoridad que conozca de los asir
los mercantiles á quien el Capitán ó 
Patrón hará su declaración dentro de las 
24 horas siguientes á la de la arribada) 
descargar provisionalmente la sal, en
tregándola al empleado que hubiese de 
la Hacienda, el cual dispondrá (jue se 
almacene bajo la responsabilidad del 
cotilratisla, hasta que: hechas las repara
ciones que necesite til buque pueda car
garse de nuevo y salir para su destino.

Si la arribada sé hiciese á puerto ex
tranjero, la declaración se presentará 
al Cónsul ó Vicecónsul español, quien 
autorizará el desembarque de la sal, 
quedando esta bajo la custodia del Ca
pitán ó Patrón conductor como repre
sentante del contratista.

51. Ao pudiendo tener efecto en el 
término improrogablé de un mes las re
paraciones indicadas en la condición an
terior, se entregará definitivamente el 
cargamento en el puerto de arribada si 
hubiese alfolí ó depósito, y en caso ne
gativo se trasbordará yconduciráal que 
previamente designe el contratista, en 
la inteligencia, de que este accidente no 
le servirá de pretexto para declinar la 
responsabilidad de la falta de surtido 
que pueda ocurrir en el alfolí ó depósi
to á donde fuese destinada la sal desde 
la la fábrica de su procedencia.

52. Se abonarán al contratista las 
fallas que provengan de averias comu
nes ó de naufragios, siempre que justi
fique plenamente estos siniestros y las 
causas inevitables que los produjesen 
por medio de expediente que presentará 
en la respectiva Anminislracion princi
pal de Hacienda pública para que lo re
mita á la Dirección general de Rentas 
Estancadas. En este expediente, que se 
formará en el puerto de la descarga con 
audiencia instructiva del representante 
de la Hacienda, se harán constar cuan
tos requisitos y formalidades determina 
el Código de Comercio como necesarios 
á ajustiíiar debidamente los expresados 
siniestros, sin embargo de lo cual el con
tratista será responsable de la parte que 
según la liquidación y repartimiento que 

se consignaran en el expediente y de
berá aprobar el Tribunal competente 
corresponda á los Capitanes, Patrones o 
navieros.

55. Con arreglo á los artículos 786 
y 787 del citado Código, el flete de la 
sal que se arrojare al mar para salvar al 
buque do un riesgo se considerará como 
averia común, abonándose, su importe al 
contratista; pero no asi el dé la que se 
perdiere por naufragio ó varamiento .

5i .■ La Dirección general de Rentas 
Estancadas solo se entenderá con el 
contratista respecto de cuanto pueda 
ocurrir durante Va ejecución del contrato, 
y por consiguiente, no tendrán valor 
itinguno las reclamaciones que hagan sus
representantes ó'los Capitanes ó Patro
nes.

55. La' Hacienda no hará abono 
alguno por razón de capa, ni por esta
días, ni sobrestadías, cualesquiera que 
sean los inconvenientes ó demoras qué 
experimenten las cargas- y descargas 
de sal.

56. El contratista no tendrá derecho 
A pedir aumento del precio estipulado, 
ni indemnización, ni auxilios, ni próroga 
del contrato, sean cualesquiera las cau
sas en que para ello se funde.

57. Las cantidades de las» casillas 
5.1 y 6.a de la relación que se acompaña 
se han estampado con el único objeto 
de dar á los licitadores un conocimiento 
aproximado de la importancia del ser
vicio, y por consiguiente el que resulte 
contratista no tendrá derecho á conducir 
precisamente las mismas cantidades; 
debiendo hacerlo en más ó en ménos, 
según las alteraciones que experimente 
el consumo.

58. La Hacienda pública satisfará 
al contratista por cada quintal de sal que 
conduzca y entregue en cualquier alfolí 
y depósito el precio que resulte en la 
adjudicación, realizándose el pago en los 
mismos alfolies y depósitos inmediata
mente despues de hecha la entrega, y 
solo cuando no hubiese en estos estable
cimientos fondos disponibles á este fin 
se verificará el abono en las capitales 
de provincia. Exceptúense únicamente 
los fletes de las remesas de que se hace 
mérito en el final del primer párrafo de 
la condición tercera, los cuales se paga
rán, como allí se indica, en el mes de 
Enero del año á que las eonsignaciones 
pertenezcan.

Los fletes de las sales que se entre
guen en los depósitos de Muros y Pue
bla, provincia de la Corufta, y Camba
dos, Marín’ y Redóndela, en la de Pon
tevedra, los satisfarán los Administrado
res de los alfolíes establecidos en los 
mismos pinitos.

59. El conlralista dará á los Ad
ministradores de los alfolíes y depósitos 
abonarés de las cantidades que le satisfa
gan por razón de fletes con el objeto de 
que puedan justificarse los pagos al 
tiempo de formalizarlos por medio de la 
liquidación genera! que el contratista 
presentará en fin de cada mes en las 
Administraciones principales de Hacien
da pública. La formalizacion de dichos 
pagos se llevará á efecto previa a opor

tuna consignación de fondos de ¡a Direc
ción general del Tesoro público.

40. Si en alguna provincia se de
morase el pago de los fletes hasta un mes 
despúes de haberse hecho entrega de las 
sales, el Tesoro abonará al conlralista el 
interés de la cantidad que no se le hu
biese satisfecho al respecto de 6 por 100 
al año, desde el primer mes siguiente 
al de la demora; cuando justifique que 
esta ha procedido de la Administración 
á la curtí en tiempo hábil dirigió sus re
clamaciones; y si llegare el caso de 
adeudársele la cantidad de 1.000.000 
de reales y hubiese reclamado su pago 
del Exorno. Sr.. Ministro de Hacienda 
podrá exigir la rescisión del contrato.

41. El cohlralista se obliga á tener 
un representante en cada una de las 
Fábricas y capitales de provincia, de
biendo participar su nombramiento’á la 
Dirección general para q.úe los dé á re
conocer á los Administradores de las 
Fábricas y de Hacienda pública. En 
ningún caso se procederá contra dichos 
representantes para hacer efectiva la 
responsabilidad que se imponga al con
tratista pues cuando este no verificare 
cualquier reintegro ó pago en el termi
no designado en la condición 28 se dará 
cuenta á la Dirección general para que 
proceda de conformidad á lo que en la 
misma condición se determina.

42. En ninguna Fábrica marítima 
se suspenderá la elaboración de sal á 
no ser que la impidieren causas supe
riores á la voluntad de la Administra
ción, ó hubiere en aquellos estableci
mientos existencias bastantes á cubrir 
por dos años, al ménos, el abasto de 
tos alfolíes y depósitos de su dotación 
respectiva.

45. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista abandonase el servi
cio, se verificará por su cuenta en los 
términos expresados en la condición 27 
hasta un mes despues de la nueva su
basta que con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 1852 habrá de cele
brarse dentro do los tres meses siguien
tes al dia del abandon > para contratar 
otra vez las conducciones por todo el 
tiempo (jue reste del de duración prefi
jado á su contrato, quedando responsa
ble al pago de los sobreprecios de las 
remesas que se hicieren y del importe 
total á que asciéndala diferenciado 
más que contenga el precio de la nueva 
contrata con relación al de la abandona
da, y cubriéndose esta responsabilidad 
¿on su fianza y la cantidad que en ven
ta produzcan los bienes que se le em
bargarán según lo prescrito en el arti
culo 19 do la Real instrucción de 15 de 
Setiembre deaquel mismo año; pero en 
el caso de que el precio obtenido en la 
nueva licitación fuese menor, se le de
volverá la fianza si no resultase contra 
ella otra responsabilidad.

44. El contratista acepta sin' reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones 
que se suscitaren sobre su cumplimiento 
ó inteligencia, cuando aquel no se con
forme con las disposiciones administra
tivas que se dicten, se resolverán por la



via conlejicioso-adminislrativa con arre
glo al art. 12 del antecitado Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, sin que 
esto pueda servir do pretexto para in
terrumpir la ejecución del servicio.

io- El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del contrato con 
800 000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase 
de valores admisibles para este objeto.

El importe de los documento?, de la 
Deuda pública, excepto los admisibles 
por todo su valor nominal y los que ten
gan lip > prefijado por el Gobierno, se 
computará pór el precio que se, les de
signe en la última cotización oficial ante
rior al día en que.se constituya la fianza, 
la cual quedai'á consignada en la Caja 
general de Depósitos hasta que finalizado 
el contrato, si no resultare otra respon
sabilidad contra el contralista, disponga 
su devolución la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

4G. El interesadoá cuyo favor quede 
el servicio deposi tará la fianza y otor
gará la escritura pública denléo de los 
ocho dias siguientes al en que se le co
munique la adjudicación del remate, 
obligándose á cumplir con todas las con
diciones de este pliego y á responder de 
cualquiera falla de lo estipulado, al te
nor de lo prescrito en el art. 2.° de la 
Rerd instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. S¡ asi no lo hiciere, se le retendrá 
la cantidad depositada para optar á la 
subasta y teniéndose por rescindido el 
contrato se sacará otra vez á pública li
citación á perjuicio suyo, según lo pre
ceptuado en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de aquel propio año.

Los gastos que originen la escritura 
pública y cuatro copias serán de cuenta 
del contratista.

47. Para los efectos de este.contra
to, se entiende renunciado desde luego 
lodo privilegio ó fuero, incluso el de éx- 

. Iranjérla.

Segltts para la subasta.

I 6 El contrato se hará á virtud de 
licitación publica y solemne, insertán
dose los anuncios oportunos en la Gacela 
v Boletines oficiales de las provincias.

2.a La subasta se verificará el día 
50 de Julio próximo en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas. Presidirá 
el acto el Director general asociado de 
los Jefes de Administración de la misma 
Dirección, y de uno de los co-asesores 
de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, con asistencia del Escribano 
mayor del Juzgado especial de Hacienda 
de esta provincia.

5.a En dicho dia, desde las dos á 
dos y media de la larde, se recibirán 
por el Director general, en presencia de 
las personas que componen la Junta de 
la subasta, los pliegos cerrados que pre
senten los liciladorés, en cuyo sobre se 
expresará el nombre de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se numerarán por el orden 
con que se presenten. Para que el plie
go pueda ser admitido ha de presentar 
previamente cada lidiador carta de pago 

de la Caja general, de Depósitos, expre- ¡ 
siva de haber consignado en la misma 
la cantidad de 400.000 is. en metálico 
ó sus equivalentes á los tipos estableci
dos.

También acreditará» si fuere español, 
que con un año de anlicipacion á la fe
cha de la subasta paga por lo menos de j 
contribución territorial o industrial 2.000 ¡ 
reales en Madrid ó 1.500 en cualquier otro 
punto del reino. Si fuese extranjero pre
sentará declaración en debida forma, sus
crita por quien reuna las circunstancias 
expresadas, que se obligue á garantizar 
con sus bienes la proposición -(pie aquel 
hiciere. Sin estas circunstancias no se 
admitirá proposición alguna. Dadas que 
sean las dos y media, se anunciará que 
queda cerrado el acto de la admisión de 
pliegos -y documentos.

4. a Inmediatamente se procederá á 
la apertura de los pliegos por el orden 
de su numeración, y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que contengan, 
lomando nota de ellas el actuario de la 
subasta.

5. a El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda remitirá á la Dirección general 
de Rentas Estancadas el pliego cerrado 
en que ha de constar el tipo de precio 
máximo que por ia conducción de cada 
quintal de sal abonará la Hacienda, y 
que ha de servir de base para la subas- 
la; cuyo pliego se abrirá y se publicará 
su contenido despues de leídos los ib 
las proposiciones presentadas,

6. a Si entre los precios propuestos 
por los licitadores hubiere alguno que 
cubra ó n.ejore el designado como tipo 
por el Gobierno, se consultará al Ministe
rio de Hacienda la aprobación de la su
basta, con la quó-se adjudicará definitiva
mente el servicio.

7. '° Si resultaren dos ó más pro
posiciones igueles entre las qúe más 
beneficien el tipo del Gobierno, se ad
mitirán pujas á la llana á los firmantes 
de aquellas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que terminará el acto. Si 
la licitación oral no diese resultado, será 
preferida la proposición que de las ¡gua
les se hubiese presentado primero.

Modelo para la redacción del pliego de 
proposición que se menciona en la 
regla 5.a

D. N.................. vecino de................y.
que reune tollas las circusta ñolas que 
exige la ley para representar en acto 
público, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta, núm........... fecha.......... , y en
el Boletín oficial de la provincia de . .. 
núrti......... , fecha.............y do una tas
condiciones y requisitos se previenen 
para adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio de conducciones 
maritimas de sal en la Península é Islas 
Baleares, se compromete á conducir cada 
quintal de este articulo, bajo las condi
ciones expresadas, al precio de........
reales y.......céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 8 de Marzo de 1862,—José 
Maria de Ossorno.

S.. M. se h.i servido aprobar -.el pre
sente pliego de condiciones,

Madrid 1de Mayo de 1862.—Sala- 
verría.

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Correos de 
Burgos.

El fimo. Sr. Director general de Cor
reos, con fecha 8 del actual, me dice lo 
que sigue:

«La Dirección general de postas de 
Cerdeña, me ha manifestado que la Ad
ministración Sarda no puede continuar 
trasmitiéndola correspondencia condes- 
lino á los Estados Pontificios. En su con
secuencia, las cartas que en lo sucesivo 
se remitan á aquellos Estados, deberán 
dirigirse por conducto de la Administra
ción Francesa, poniendo al efecto en.la 
parte superior del sobre de cada una, la 
indicación siguienle:=Voie de mer. — 
Par Marseille et Civita-Vecchia.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para conocimiento del público.

Burgos. 15 de Mayo de 1862.==E1 
Administrador, Francisco do Ceballos. 

El Comisario de guerra de primera cla
se Inspector principal de Utensilios 
de esta plaza,
Hace saber: Que en virtud de orden 

superior, se venderán en publica licita
ción el dia 10 del próximo mes de Ju
nio, y hora de las 12 de su mañana, en 
la Administración principal de utensilios 
de esta plaza, sita en la calle de Santan
der, casa del Cordon.

54 Gergones inútiles á 75 cents.
079 Cabezales id. á 4 id.
600 Mantas id. á 50 id.

2200 Sábanas id. á 50 id.
5 Capoles de centinela id. á 2 rs. 

294 Tablas de cama id. á 1 id.
Y 50 Banquillos de madera á 94 cén

timos; todo procedente del contratista 
que fue de este distrito D. Luis Franco 
Alonso.

Las personas que quieran interesarse 
en esta compra, podrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, en Iti 
citada Administración principal de Uten
silios,sita dichodia y hora en quesocele
brará el remate, adjudicándose al mejor 
postor; en el conceploqueno se admitirá 
ninguna proposición que no llegue á los 
referidos precios, y se halle garantida 
por persona competente, debiendo ser 

■ extensiva á la totalidad de lodos los efec
tos. Burgos 15 de Mayo de 1862.— 
•Luis Orlando.

! NI 'E VO Y COM PLETO MANU A L
PARA EL ISO

DEL PAPEL SELLADO, 
arreglado a' Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861, Real instrucción de 10 

I de Noviembre del mismo año y demás 
I Reales órdenes y aclaraciones anteriores 
i no derogadas por las disposiciones de! 

citado decreto.
POR DOY MANUEL CÁNDIDO BEYNOSO, 

Licenciado en Jurisprudencia, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento constitucional

de Zaragoza y Director del Periódico de 
Administración municipal.

Este Manual se halla dividido en cinco 
secciones que contienen: 1 ? El testo in
tegro del Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, con la exposición que le 
precede y numerosas y estensas notas. 
2.” El testo íntegro de la Real instruc
ción de 10 de Noviembre de 1861, tam
bién con las convenientes notas. 3.“Una 
tabla sinóptica de los usos del papel 
sellado, de multas, de reintegro y de 
matrículas, sello judicial y sellos sueltos. 
4.a Sección práctica del papel sellado 
que corresponde usar en los actos y 
documentos en que mas generalmente 
intervienen las oficinas del Estado, ge
nerales y provinciales ele. 5.a Indice 
alfabético ó repertorio de todas las pa
labras, nombres y documentos mencio
nados en el manual. 6.a Indice general. 
Este manual, que constituirá un tomo 
en 8.° mayor de regulares dimensiones, 
está de venta en la Depositaría del Go
bierno de esta provincia, á 10 reales 
cada ejemplar.

ARANCELES JUDICIALES 
de. los Secretarios de los Juzgados de 
Paz, Secretarios de Ayuntamiento, Hom
bres buenos y Fieles de fechos de los 
pueblos; Alguaciles y porteros; y Peritos, 
conforme á las modificaciones hechas por 
el Real decreto de 28 de Abril de 1860: 
publicados en El Centinela de los Secre
tarios por su Director Don Manuel C.

Reinóse.
Véndense estos Aranceles, que cons

tan de 16 páginas en 4.° prolongado, á 
4 rs. en la Depositaría del Gobierno de 
provincia.

Anuncios Particulares.

LA NACIONAL, 
Compañía general Española de 

seguros sobre la vida.
Hallándose completamente or

ganizado el personal de los par
tidos de la- provincia, empezará 
sus gestiones á fin de inculcar á 
los padres de familia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, la 
idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien
estar de las familias. I ichosfun- 
cionarios dará n prospectos y las 
necesarias espiraciones para que 
se comprendan las operaciones 
de la -compañía, 'y mas latas y 
minuciosas la Dirección genéra[ 
en Madrisd y la Sub-direccionde 
esta provincia e n Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 15, Agencia de 
los dos amigos a .cargo de Don 
Felipe 31. Solazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 

i consignados en el Boletín oficial 
de 11 de Jimio de 1861, núm. 95 
y otros; llamando la atención de 
los Sres. eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene un correspon
sal acreditado por su inteligen
cia, actividad y moderación de 
estipendios. (12-12)

Establecimiento tipográfico re la 
sExcma. Diputación á cargo oe jimepíez.


